
SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno (22-11-2021).- En la fecha paso 

al despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral acumulado promovido por 

ADA ROCIO BARROS Y OTROS contra EDUVILIA MARÍA FUENTES 

BERMÚDEZ y solidariamente EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

–MEN, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el 

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, 
informándole que estaba previsto celebrar audiencia de trámite y juzgamiento el día 

de hoy, pero la apoderada del demandante solicitó aplazamiento de la diligencia; se 

informa, además, que el apoderado del MEN presentó memorial al respecto. Lo 

anterior para lo de su cargo.     

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (22-11-2021). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por ADA ROCIO BARROS Y OTROS 

contra EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente EL 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL –MEN, el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO –FONADE 
 RAD. No. 2015 - 00521- 00. 

 

Este Despacho tenía previsto para el día de hoy a las 9:00 de la mañana celebrar 

Audiencia de Trámite y juzgamiento dentro del proceso de la referencia, pero la 

apoderada de los demandantes solicitó aplazamiento de la diligencia porque la 

actora ADA ROCIO BARROS no tiene acceso a medios tecnológicos para la 

audiencia virtual; a su vez, el apoderado del demandado MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL solicitó se realicen las audiencias de acuerdo a lo 

programado, atendiendo que con la solicitud no se allegó prueba sumaria que la 

soporte, y que de acuerdo a lo normado en el art. 2 del Decreto 806 de 2020, las 

partes pueden acceder a la virtualidad acudiendo a la defensoría del pueblo o la 

personería municipal. 

 

Al respecto se considera que es deber del funcionario judicial preservar los derechos 

de las partes, máxime en esta coyuntura judicial provocada por la pandemia que 

azota al mundo entero, en la que nos hemos visto avocados a acudir a los medios 

técnicos para realizar las diligencias, los cuales no son asequibles a todos los 

ciudadanos, y que no es un secreto, en ciertas zonas del país como ésta las 

condiciones de conectividad no son las mejores.  Bajo esa óptica, y atendiendo el 

principio de la lealtad procesal de las partes, como también el de la verdad sabida y 

la buena fe guardada, el juzgado no puede desestimar el argumento esgrimido por la 

apoderada de los demandantes para solicitar el aplazamiento de la audiencia del día 

de hoy, como tampoco caer en conjeturas acerca de su motivación para la solicitud, 

pues ello atentaría contra el derecho al acceso a la justicia de sus representados.  



Cierto es, como lo alega el solicitante, que las partes están autorizadas por la ley 

para acceder a los medios técnicos a través de las personerías y defensorías del 

pueblo, mas, el hecho que una de las actoras se encuentre en zona de difícil acceso 

no le da certeza a este juzgado que en ese lugar cuente con estas prerrogativas.    

 

En consecuencia, se: 

 

RESUELVE: 

 

Aplazar esta audiencia y señálese el día seis de abril de dos mil veintidós (6- 04- 

2022) a las 9:00 a.m., como fecha para llevar a cabo la Audiencia de Trámite y 

Juzgamiento en el presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. - San Juan del Cesar, La 

Guajira, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno (22-11-2021).- En la fecha paso 

al Despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por CARLOS 

HUGO CASTRO GARCIA contra la SOCIEDAD MEDICA CLINICA 

RIOHACHA -SOMEDICA S.A.S., informándole que estaba previsto celebrar 

audiencia de trámite y juzgamiento en el pasado diecinueve de noviembre, pero la 

apoderada del demandante solicitó aplazamiento de la diligencia. Lo anterior para 

lo de su cargo.     

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (22-11-2021). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por CARLOS HUGO CASTRO 

GARCIA contra la SOCIEDAD MEDICA CLINICA RIOHACHA -SOMEDICA 

S.A.S.  

RAD. No. 2019- 00110- 00. 

 

Este Despacho tenía previsto para el día 19 de noviembre a las 9:00 de la mañana 

celebrar Audiencia de Trámite y juzgamiento dentro del proceso de la referencia, 

pero la apoderada del demandante solicitó aplazamiento de la diligencia porque su 

representado no tiene acceso a medios tecnológicos óptimos para la audiencia 

virtual; en consecuencia, se: 

 

RESUELVE: 

 

Aplazar esta diligencia, y fijar el día cinco de abril de dos mil veintidós (5 -04-2022), 

a la hora de las 9:00 de la mañana para llevar a cabo Audiencia de Trámite y 

juzgamiento en el presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

EL JUEZ, 

 
 

 



SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. - San Juan del Cesar, La 

Guajira, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno (22-11-2021).- En la fecha paso 

al Despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por SALOMON 

ENRIQUE EPIAYU contra la empresa WINKA S.A.S. FUENTE DE VIDA, 

informándole que estaba previsto celebrar audiencia de trámite y juzgamiento en el 

pasado diecinueve de noviembre, pero el apoderado del demandante solicitó 

aplazamiento de la diligencia. Lo anterior para lo de su cargo.     

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (22-11-2021). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por SALOMON ENRIQUE EPIAYU 

contra la empresa WINKA S.A.S. FUENTE DE VIDA  

RAD. No. 2017- 00274- 00. 

 

Este Despacho tenía previsto para el día 19 de noviembre a las 9:00 de la mañana 

celebrar Audiencia de Trámite y juzgamiento dentro del proceso de la referencia, 

pero el apoderado del demandante solicitó aplazamiento de la diligencia porque su 

representado no tienen acceso a medios tecnológicos para la audiencia virtual; en 

consecuencia, se: 

 

RESUELVE: 

 

Aplazar esta diligencia, y fijar el día primero de abril de dos mil veintidós (1º -04-

2022), a la hora de las 9:00 de la mañana para llevar a cabo Audiencia de Trámite y 

juzgamiento en el presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

EL JUEZ, 

 
 

 

 

 



 

SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno (22-11-2021).- En la fecha paso 

al despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por YEDITH 

CECILIA SALTAREN contra EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL –MEN, el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 

FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE, informándole 

que la audiencia de Trámite y Juzgamiento fijada para el pasado 16 de noviembre a 

las 9:00 de la mañana no se realizó porque el despacho se encontraba tramitando 

dos tutelas  de trámite preferente. Lo anterior para lo de su cargo.   

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (22-11-2021). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por YEDITH CECILIA SALTAREN 

contra EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente EL 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL –MEN, el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO –FONADE 
 RAD. No. 2016 - 00077- 00. 

 

Este despacho tenía previsto para el pasado dieciséis a las 9:00 de la mañana 

celebrar Audiencia de Trámite y juzgamiento fijada en el asunto de la referencia, pero 

ello no fue posible porque el despacho se encontraba sustanciando dos tutelas de 

trámite preferente; en consecuencia, se: 

 

RESUELVE: 

 

Reprogramar esta audiencia y señálese el día treinta y uno de marzo de dos mil 

veintidós (31- 03- 2022) a las 9:00 a.m., como fecha para llevar a cabo la Audiencia 

de Trámite y Juzgamiento en el presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

EL JUEZ, 

 



 

SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del 

Cesar, La  Guajira, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno (22-11-2021).- 

En la fecha paso al despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral 

promovido por MIGUEL ANTONIO CALDERON contra la empresa 

MUNICIPIO DE VILLANUEVA Y OTROS, informándole que fue recibido 

del Honorable Tribunal Superior, donde se encontraba desatando la alzada y 

fue confirmado el auto de primera instancia. 

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 
Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 
 

VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (22- 11-2021) 
 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por MIGUEL ANTONIO 

CALDERON contra la empresa MUNICIPIO DE VILLANUEVA Y OTROS 

RAD: No. 2016-00617-00 

 

Por lo informado, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable 

Tribunal Superior, Sala de Decisión LABORAL del Distrito Judicial de 

Riohacha, en providencia de fecha 14 de septiembre de 2021, por medio de la 

cual se CONFIRMÓ el auto que no accedió a declarar la nulidad, proferido 

por este juzgado el 29 de junio de 2021. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

 

EL JUEZ, 

 
 

 
 

 


